
San Pedro Garza García, Nuevo León a 12 de marzo de 2026 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Bolsa Mexicana de Valores, S. A. B. de C. V. 

Estimados señores: 

El que suscribe, Maurice Berkman Baksht, en mi carácter de Secretario No Miembro del 

Consejo de Administración de Acosta Verde, S. A. B. de C. V. (la “Sociedad”), y con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 17 de las “Disposiciones de carácter general 

aplicables a las entidades y emisoras supervisadas por la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores que contraten servicios de auditoría externa de estados financieros básicos”, 

por medio de la presente y para todos los efectos legales a que haya lugar, certifico que 

en las Resoluciones Unánimes del Consejo de Administración firmadas el 12 de marzo de 

2026,  se ratificó, entre otros, el acuerdo mediante el cual se aprueba la ratificación de 

la designación del despacho PricewaterhouseCoopers, S.C. como auditor externo de 

la Sociedad y sus subsidiarias para el ejercicio social que concluirá el 31 de diciembre 

de 2026. 

Se expide la presente certificación para los fines legales conducentes. 

Atentamente, 

_____________________________ 

Maurice Berkman Baksht 
Secretario No Miembro del Consejo de Administración de 
Acosta Verde, S. A. B. de C. V. 
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